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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

" S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 83. A A, BR. el Prin 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia,

(Gacetas 8 y 9 de Febrero)
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Núm. 438

Gobierno Civil
Min a s . — Por cuanto D. Antonio 

Perelló Planas ha presentado una soli
citud de Registro de treinta pertenecías 
de mineral lignito con el titulo de «El 
De irlo» en el paraje nombrado Son 
Paleyas propiedad de D.* Isabel O fre 
Buñuta del término municipal de Muría 
de ia Salud haciendo la 8¡guien;e de
signación:

Punto de partida, el centro del nor
ial principal de la caseta Son Roig, 
propiedad de D * Catalina Fortuñy

A partir de él se medirán en direc
ción N., 200 metros y se colocará la 1.a; 
estaca; desde ésta y en dirección E 400 
y se colocará la 2 desde ésta y en 
dirección S., 500 y se colocará la 3 *; 
desde ésta y en dirección O , 600 y se 
colocará la 4,a; desde ésta y en d rec- 
ción N. 500 y colocará la 5.a; y de ésta 
se medirán 200 me ros al E. donde se 
encontrará la 1.a estaca, quedando el 
perímetro cerrado.

Por tanto, he dispuesto se pub-ique 
en este Bo l e t iñ  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á con-ar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se Creen 
con derecho á ello, las reclamac ones 
que juzguen oportunas.
' Palma 31 de Enero de 1918.

El Gobernador, 
José Estruch Ghafer

Núm. 433
Min a s .—Por cuanto D. Pablo Capó 

Fornés ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «San 
Pablo» en el paraje nombrado Son 
Bwguet propio de Bartolomé Alomar 
Claaera del término municipal de L'u* 
bi haciendo la siguiente designación:

Punto de par«ida, la esquina N. O. de 
Ia dicha finca Son Burguet.

. A partir de él se medirán en direc- 
cíén N. 100 metros y se colocará la 1.a 
®8taca; desde ésta y en dirección E. 300 
5 se colocará ia 2.a; desde ésta y en di 
lección 8. 400 y se colocará la 3.a; des
de ésta y en dirección O. 500 y se colo
Cará la 4.a; desde ésta y en direcc’ón N. 
400 y se colocará 5.a; y á los 200 rae
mos en dirección E de esta última se 
encontrará la 1* estaca quedando asi 
Errado un perímetro ^ue cqmprende 

las veinte pertenencias que se solicitan, 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t ih  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma l.° de Febrero de 1918
El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 434
Min a s .—Por cuanto D, Lorenzo Alo 

mur Ciadera ha presentado una solici
tud de Registro de treinta y seis perte 
nencias de mineral lignito con el título 
de «Sania Rita» en el paraje nombrado 
Son Bordils propiedadad de D. Jorge 
Frontera Darder del término municipal 
de Inca haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el ceu ro de la 
etíi existente en la expresada finca Son 
Bordilt punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción E., 200 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta y en dirección S. 
600 y se colocará la 2.a; desde ésta, y en 
.dirección O. 600 y se colocará la 3 a; 
desde ésta y en dirección N. 600 y se co 
locará la 4 a y á los 400 metros en di
rección E. de ésta última, se encontrará 
el punto de partida, quedando cerrado 
un perímetro que comprende las treinta 
y seis pertenencias que se solicitan 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á e'lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma l.° de Febrero de 1918,| 
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

. Núm. 439 .
Min a s .- Por cuanto D. Andrés Mo‘ 

rell Verd ha presentado una solici
tud de Registro de veinticuatro perte
nencias de mineral lignito con el títqlo 
de «Cata ina» en el paraje nombrado 
Ca*n Chuya lindante con tierras de Lo 
reozo Ferrer, de D,a Catalina Verd y de 
D. Domingo Alpina del término muni
cipal de Selva haciendo la siguiente de - 
signación:

Punto de partida, la esquina S. de la 
pared que separa la finca Ca'n Chuya 
con la de D. Domingo Alcina.

A partir de él se medirán, en direc
ción O., 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde és a, y en dirección N. 
400 y se colocará la2 a; desde ésta, y en 
d rece ón E 600 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, y en dirección 8. 400 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, y en direc
ción O. 500 metros y se encontrará el 
punto de partida, quedando asi cerrado
un perímetro que comprende las vein

ticuatro pertenencias que se sol'citan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar j 
su inserción, presenten los que se crean i 
con derecho á e lo, las reclamaciones J 
que juzguen oportunas.

Palma l.° de Frebrero de 1918,
El Gobernador,

José Estruch Ghafer

Núm. 440
Min a s .—Per cuanto D. Mariano Mo- 

rell Verd ha presentado una solicitud 
de Registro de veintisiete perteoen 
píos de mineral lignito con ei titulo 
de «M nerva» en el pareja nombrado 
Saliva de d‘n Ripoll prop eda 1 de doña 
Caía iua Verd dei término muaicipa: da \ 
In^a haciendo la siguiente designación.' s

Punto de partida; el centro de la 
puerta principal de la oasa que ocupa 
el co’ono de la citada finca S’Olivá de ' 
€a‘n Ripoll.

A partir de él se medirán, en direc 
ción 8 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, y en dirección O 100 
y se co'ocará la 2 a; desde ésta, y en 
dirección N. 309 y se colocará la 3 a; 
desde ésta, y en .dirección O. 100 y se 
colocará la 4 a; desde ésta, y en direc
ción N. 100 y se colocará la 5.a; donde 
ésta, y en dirección E 100 y se coloca
rá la 6.a; desde ésta, y en dirección N. 
300 y se colocará la 7.a; desde ésta, y 
en dirección E. 400 y se colocará la 8 a; 
desde ésta, y en dirección 8. 200 y se co
locará la 9.a; desde ésta, y en direc
ción E. 100 y so co'ocará la 10.a; desde 
ésta, y en dirección S. 100 y se colocará 
la 11 a; desde ésta, y ea dirección 0. 
100 y se colocará la 12 a; desde ésta, 
y en dirección 8. 100 y se colocará la 
13.a; desde ésta, en dirección O. 100 
y se colocará la 14.a; desde ésta, y en 
dirección S. 300 y se colocará la 15.a; 
y á los 200 metros de ésta, y en direc
ción O. se encontrará la 1.a estaca, 
quedando azi cerrado un perímetro que 
comprende las veintisiete pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en esté Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de qui, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
pou derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 1,° de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 441
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Pore- 

lió Mateu ha presentado una solicitud 
| de Reg’stro de doce pertenencias de 
i mineral lignito con el titulo de «La 
Í* Payesa» en el paraje nombrado Son 

Vey propiedad de D. Gabriel Alomar 
Prim lindante con La Clede. con esiable-

* cedores y yon Son tTim Nou del térmi. i 

no municipal de Llubi haciendo la si' 
guíente designación:

Punto de partida; el pozo que existe 
en dicho predio Son Prim Vey, destina
do á abrevedero.

A partir de él se medirán, en direc
ción N,, 400 metros colocando la 1.a 
estaca; desde és'a, en dirección E , 200 
poniendo la 2 .a; desde ésta, en dirección 
8., 600 ponien do la 3.a; desde ésta en 
dirección O , 200 poniendo la 4.a; y ¿ 
los 600 metros en dirección N., se en
contrará la 1.a estaca, quedando cerra
do un perímetro que comprende las 
doce pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético. ’

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á eilo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma l.° de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Num. 480
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Ma

tas Fornés ha presentado una solicitud 
de Registro de treinta y seis pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«Sant Jordi» en el paraje nombrado 
Sort de Son Jordi del término municipal 
de Coatix haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partí da, la caseta de Sort 
de Son Jordi propiedad de Miguel Mar- 
toreil y Vives, á partir de la esquina 
Norte.

A partir de él se medirán, 200 metros 
al N., y se pondrá la 1.a estaca; 500 al 
O, y se pondrá la 2.a; 600 al 8., y se 
pondrá la 3.a; 600 al E., y se colo
cará la 4.a; 600 al Nu y se colocará 
¡a 5.a y á los 100 metros al O.,, se ha
llará el punto de partida, quedando asi 
cerrado el perímetro que compréndelas 
treinta y seis pertenencias que se soli
citan; orientándose por el Norte mag
nético.
Las distancias enumeradas se entien
den como unas á continuación de otras.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción presemen los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 4 de Febrero de 1918.
El Gobernador

José Estruch Lhaíer

Núm. 481
Min a s .—Por cuanto D. Jaime Pizá y 

Cañehas ha presentado una solicitud 
de Registro de vemtecinco pertenencias 
de mineral lignito con el titulo «La 
Jaimina» en ei paraje nombrado El Ra
fal propiedad de Miguel Moyá y Rotger 
nndante al N., c o d p tierras de Amonio 
Cerdá al E,. con las de Antonio Pizi, 
al 8., con lag de Gabriel Cerdá y al 

M.C.D. 2022



O. con las de Jogé» Bover de! término 
mun'cipal de Marratxi haciéndola si
guiente designación:

Punto de partida, la esquina E. de 
la casita existente en la finca El Rafal 1 
propiedad de D, Pedro Bestard.

A partir de él se medirán en direc
ción E. 250 metros y se pondrá ia 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección 3 500 
y se colocará la 2.*; desde ésta, en 
dirección O. 500 y se colocará la- 3.a; 
desde ésta, en dirección N. 500 y se 
colocará la 4.a; y desde éste punto has
ta encontrar el de partida, se medirán 
250 y se colocará la quinta.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ig u l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 4 de Febrero de 1918,
1 El Gobernador,

José Estruoh Ghaíer

Núm, 482
Min a s ,—Por cuanto D. Antonio Ros- 

selló y Ferrar ha presentado una solici
tud de Registro de veinte pertenencias 
de mineral lignito con el tifulode «Isa- ¡ 
bel» en el paraje nombrado Son Cladera 
y parcela propiedad de Jaime Roselió J 
y Fiol, lindante con tierra de Bartolo . 
me Vallespir, con camino vecinal y con 
tierra de Sebastián Barceló del término 
municipal de Manacor, haciendo la si
guiente designación: .

Punto de partida; el pozo que existe 
en dicha finca.

A partir de él se medirán en direc
ción N\ 250 metros y se colocará La 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E. 200 y 
se colocará la 2 a; desde ésta, en direc
ción S, 500 y se colocará la 3 a; desde 
ésta, en dirección O. 400 y se colocara 
la 4.a; desde ésta, en dirección N. 500 y 
se colocará la 5.a; y á los 200 metros 
en dirección E. se encon-rará la 1.a 
estaca, quedando cerrado un perí
metro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan.

Por‘tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 4 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghaíer

Núm. 483
Min a s .—Por cuanto D. Lorenzo Ho

mar Salom ha presentado una solitud 
de Registro de sesenta pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
Salud» en el paraje nombrado Son 
Garau del término municipal de Alaró 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida; el ángulo N. de la 
fachada de la casita de d:cha finca.

A partir de él se medirán en dirección 
N. 200 metros colocándose la 1.a esta
ca; desde ésta, en dirección E, 300 y se 
colocará la 2.a; desde ésta, en dirección 
8, 600 y se colocará la 3.a; desde ésta, 
en dirección 0.1000 y se colocará la 4.a; 
desde ésta, en dirección N. 600 y se co
locará la 5.a y á los 700 metros de 
ésta en dirección E. se hallará la 1.a 
estaca, quedando asi cerrado un poligo- 
□o, de las sesenta pertenencias que se 
solicitan; oriéatandose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 4 de Febrero de 1918.
El' Gobernador,

José Estruch Ghaíer

nr 11G10ET1
DEL CONSEJO D8 MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Fué indudablemente el fun

damento en que se inspiró el artículo 
21 del Reglamento provisional que para 
el desenvolvimiento de la vigente ley 
llamada de Subsistencias, se aprobó por 
Real decreto de 23 de Nov embre de 
1916, el supo er que las Juntas provin
ciales de Subsistencias habiau de tener 
en cuenta para fijar precios reguladores 
en cualquier pueblo de su jurisdicción, 
Jos que las subsistencias alimenticias ó 
primeras materias objeto de la medida 
tuvieran en los puntos de producción, 
para sobre tal base señalar tipos de 
venta racionales que armonizaban, en 
lo factible, los intereses de los consu
midores y los de la industria y del co
mercio.

Desgraciadamente, la práctica viene 
demostrando la necesidad de su refor
ma, puesto que unas veces, por atender 
á cuest’ones de momento y otras á cau 
sa de limitar su punto de vista á la 
conveniencia de La comarca donde las 
Juntas funcionan, es lo cierto que se va 
repitiendo el caso de aplicarse el men
cionado precep o sin tenerse presente 
la verdadera situación de los mercados, 
ni menos aún si se ocasionaba con ello 
daño á otras provincias, á las que se 
colocaba en condiciones dificllisimas, 
hasta tanto que la Comisaria general 
do Abastecimientos, al conocer el asun
to, ponía el debido remedio y dejaba 
las cosas en el estado de que nunca de

. Dieron salir.
Y si á esto se suma que no ya sólo 

algunas Juntas provinciales si no cual- 
qu er Alcalde, por atender al mal en
tendido egoísmo del vecindario de sus 
respectivas localidades, han prohibido 
por si y ante si las salidas de manteni
mientos y primeras materias—especial
mente de carbón—, sin detenerse á me
ditar los quebrantos que podran oca
sionar á las restantes provincias á 
que se desabastecía se comprende, Se 
ñor, la imperiosa necesidad de poner 
co u á tales anomalías que, de no ata
jarse, llegarían á constituir en real-dad 
una especie de anarquía mansa cuyas 
consecuencias son bien fáciles de pre
ver.

Para impedir que esto suceda y á 
conseguir que en la Comisaria general 
de Abastecim ento se vaya unificando la 
acción indispensable para desarrollar 
un plan completo de distribución inte
rior que respondiendo á la trascenden
tal misión que le fué encomendada, per
mita acudir con rapidez y energía allí 
donde las circunstancias ¡o oxigen, tien
de, Señor, el proyecto de Real decreto 
que somete á la firma de V. M. el Pre
sidente del Consejo de Ministros que 
suscribe. '

Madrid, 8 de Febrero de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
El Marqués de Alhucemas

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consrjo de Minia 

tros, y á propuesta del Presidente de 
mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
l .° Se procederá inmediatamente á 

la revisión de los precios reguladores que 
en virtud de las facultades que concedi- 

¡ da- por el artículo 21 del Reglamento 
de 23 de Noviembre de 1916, hubiesen 

- señalado á substancias alimenticias y 
¡ primeras materias las Juntas provincia 

les de Subsistencias, las cuales al efec
to remitirán á la Comisaria general de 
Abastecimientos cuantos antecedentes 
tuvieran en cuenta para adoptar la me
dida en cuestión. Una vez que la c tada 
Comisaria hubiera realizado el conve
niente estudio del asunto, elevará al 
Gobierno la oportuna propuesta de 
aprobación, modificación ó anulación 
de los referidos acuerdos.

2 .® En lo sucesivo, cuando las Jun
tas provinciales de Subsistencias, bien 
por requerimiento de los Ayuntamientos 
nteresados ó por entender que las ne

cesidades circunstanciales lo demandan 
creyese llegado el momento de fijar 
)recíos reguladores á determinados 
nanxenlmientes ó materias primas que 
no hubiesen eide ya obje:o de tasa por 
el Gobierno, pedirán autorización á la 
Comisarla general de Abastecimientos 
con objeto de hacer por sn conducto la 
petición correspondiente. Obtenida la 
autorización, las Juntas elevarán las 
referidas solicitudes, á las que se uni
rán, además de cuantos an ecedentes so 
juzguen precisos, certificación del a^ta 
de la sesión en que sobre el particular 
hubiesen informado los asesores de que 
trata la Real orden del Mininter o de la 
Gobernación de fecha 18 de Octubre úl
timo, sin que en ningún caso puedan 
empezar á regir tales precios regulado 
res ínterin no recaiga la aprobación del 
Gobierno ó propuesta de la citada Co» 
m satia.

3 .° En el caso de que este último 
organismo entendiese llegado el mo
mento de revisar la tasa acordada con 
carácter general, ó fijar otra nueva á 
productos que no hub.eran sido objeto 
de tal medida e evará la correspon
diente propuesta al Gobierno para la 
resoluc ón que proceda.

4 0 Ai Comisario general de Abas
tecimientos compete exclusivamente el 
autorizar á las Juntas provinciales de 
Subsistencias para piohibir la salida de 
mancenim entos y de primeras mate 
rías en sus respecti vas demarcaciones, 
cuando en íenda que asi lo exigen las 
circunstancias y previos las requisi
tos que á su juicio sean convenientes 
exgir.

5 .° Se declara subsistente la facul
tad concedida a los Gobernadores civi- 
L-s por la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 12 de Diciembre de 1916 
para la imposición de las sanciones que 
determina el artículo adicional de lá 
Ley de 11 de Noviembre de igual año, 
delegando á su vez el Gobierno en la 
Comisaria general de Abus ecimientos 
las atribuciones que el citado Departa
mento ministerial Le reservaba la sobe
rana disposición de referencia.

6 .® Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al cumpli
miento de las de este Real decreto.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Preeideate del Consejo de Mínietroi, 

Manuel García Prieto
^Gaceta 9 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vista la Real orden comu

nicada por la Subsecretaría de la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 5 de 
Diciembre último, remitiendo, para co- 
nocim ento y efectos de este Ministerio, 
copia de la solicitud que ai gobierno 
eleva la Confederación Patronal Espa
ñola, expresando las insuperables difi
cultades que embarazan el normal de
senvolvimiento de las diferentes indus
trias de la construcción, y rogando, 
para evitar los perjuicios que se origi
nan, que se dé exacto cumplimiento á 
la Real orden de 29 de Abril del año 
pasado y su aplicac ón, con las debidas 
modificaciones, á las materias á que se 
refiere dicha exposición:

Resultando que en este documento se 
man fiesta La gravedad del problema 
planteado desde 1916 por los aumentos 
de precio que han adquirido materias 
tan importantes como los hierros, hoja 
de lata, cristales, cinc y plomos, en pro
porciones que oscilan entre el 40 y el 
300 por 100 de los que tenían antes de 
la guerra:

Resultando que la historia leg’slativa 
de ese asunto se encuentra en las dife

; rentes disposiciones dictadas á partir 
de a Real orden de 15 de Marzo de 
1916, =y son: la citada Real orden, crean
do una Comiaióo para adoptar medidas 

relacionadas con la venta y exporta» 
ción de hierros y aceros sin manufactu. 
rar, creando además una Comsión in. 
forroat'va referente á los precios de ven
ta, reglamentación, restricción, grava, 
men ó prohibición en las exportaciones; 
la Real orden de 14 de Mayo del mismo 
año, dictada por el Ministerio de Ha
cienda, prohibiendo la exportación de 
la chatarra y limitando la de los demás 
productos de las fábress de hierro y 
acero en aquellas cantidades que per
mita el abastecimiento del mercado in
terior, estableciendo reg as para deter
minar los precios máx’mos, con facub ' 
tad de fijarlos en una Comisión depen
diente del Ministerio de Fomento,

Las Reales órdenes de 19 y 22 de Ma
yo del propio año encargando a la Di
rección General, de Comercio, Industria 
y Trabajo el cumplimiento de las ante
riores disposiciones y nombrando la 
Junta encargada de aplicarlas en lo re
ferente á este ramo de la Administra
ción pública; la Real orden de 27 de Julio 
del mismo año 1916, dirigida por el Mi» 
nisterio de Fomento al de Hacienda ma
nifestando la organización en la Direc
ción de Comercio del Registro de pedí- 
dos á las industrias siderúrgicas y me
talúrgicas qne determina la Real orden 
de 14 de Mayo; que el tiempo de fun
ción de dicho Registro ha evidenciado 
la existencia de un grande atraso en 
atender y servir los pedidos, no sólo no 
justificado, sí no que ni disculpado en 
la mayor parte de los casos, por lo cual 
parece llegado el caso de establecer las 
sanciones de aquella repetida disposi
ción, puesto que sólo autorizaba la ex
portación de los artículos de referencia 
en tanto estuviese abastecido el merca
do nacional; y como pudiera ser injusta 
una disposión de carácter general sus
pendiendo la esponación, ya que no to
dos los fabricantes desatendieron los 
pedidos del interior ante el mayor be' 
neficlo de las exportaciones, parecía 
indicado que dicha exportación se con
dicionara medíante permisos especiales 
que se concediesen en cada caso concre 
to, en relación con lo que resultase del 
referido Registro de pedidos, para lo 
cual deberían ponerse de acuerdo las 
Direcciones de Comercio y de Aduanas ó 
trasladar á esta última dicho Registro 
que la Comisión encargada para la fija
ción de precios máximos tropezó con 
grandes dificultades, ya qne en las 
opuestas tendencias que la integraban 
fué preciso contrastar todos los datos y 
elementos de juicio, siendo innumerables 
los articulós á que habría de referirse 
la tasa si había de comprender á cuan
tos son objeto de exportación.

Que aun en el caso contrario ú ha
biendo fijado los precios máximos, na
da se hubiera conseguido si los pedidos 
no habían de servirse ni al precio fijado 
ni á ningún otro y si sólo cuando los 
fabricantes tuvieran á bien hacerlo, 
por lo cual se consideraba de gran con
veniencia y positiva eficacia la medid» 
de otorgar los permisos de exportación 
según se cumpliera ó no por los fabri
cantes el surtido del mercado nac onal, 
siendo el mejor procedimiento para lle
varlo á la práctica el que mediante 
examen del Registro de pedidos reali' 
zado por los Directores de Comercio y 
A duanas, se concedieran ó denegaran 
los repetidos permisos de exportación? 
y, por último, la Real orden de 29 de 
Abril de 1917, expedida por el Miníate' 
no de Hacienda, en la que se deten 
mina:

1 ,° Que á partir de su publicación, 
quede prohibida con carácter temporal 
]u exportación de los productos c o d o * 
prendidos en la, clase segunda, grupo 
segundo, partidas 54 á 66 (ambas inciu* 
s¡ve) del vigente Arancel ne Aduanas.

2 .° Que el Gobierno, á propuesta 
del M nisi.ro de Hacienda, podrá coB' 
ceder en casos y por razones excepcio* 
nales la exportación de algunos de loa 
productos antes mencionados, habiéD' 
dose de justificar en cada caso el mod' 
▼o de la concesión, señalando, adem»0, 

i la cantidad y calidad de dichos produc* 
f tos y la Aduana de salida,

3 .° Que se iuteresMe del señor Mh

M.C.D. 2022
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nistro de Fomento que por los elemen
tos técnicos á b u b órdenes 89 intervenga 
]a fabricación de los productos de que 
se trata, á fin de Hogar á la determina 
ción de loa precios reguladores paraca- 
,da uno de ellos y su distribución en ar 
moDÍaiCon las necesidades del mercado 
Interior, y " .

4 .° Que mientras dicho trabajo no 
ee realice, se entienda establecido, co 
¡d o  tipo máximo, el prec'o que todos y 
cada uno de los artículos afectados por 
dicha Real orden tuvieran en el mo
mento de su fecha, sin que pueda en 
ningún caso ser aumentado sin autori
zación expresa del Gobierno.

Aprecia esta citada Real orden que 
del examen de los antecedentes del 
Registro de pedidos y de las reclama
ciones constantes presentadas ante el 
Gobierno, nn se hallaba surtido el mer 
cado interior de los productos de que 
se trata, y que los considerables retra
eos con que se sirven dichos pedidos 
hacían realmente de difícil práctica la 
ejecución de toda obra en plazos norma
les; que no pudo cumplir su cometido 
la Junta creada parala fijación de pre 
cios máximos de venta A causa de d fe- 
rencias irreductibles en la va’oración 
de las primeras, materias llegando la 
representación de los productoree de 
lingote A renunciar sus puestos en la 
Junta y recabar su libertad de acción 
para elevar los precios; y consideraba 
que el tiempo transcurrido ha venido A 
agravar la situación creada por la ca
restía de los productos siderúrgicos y la 
irr&gu’aridad con que los pedidos eran 
servidos al mercado y que para regu 
larie se imponía, ineludiblemente, pro
hibir Ja exportación do dichos produc
tos con las excepciones que dich* so
berana disposición contiene; y, por ú! 
timo, que habiendo fracasado los tra
bajos de la citada Junta, hab a de rea
lizarse la fijación de precios por órga 
ños de la Admmisíración, dependientes 
de) Min stro de Fomento:

Resultando que con el propósito de 
recabar de los Poderes públicos medi
das urgentes que tiendan A remediar 
la cr sis por que atraviesa el ramo de 
construcción en España, la confedera
ción Patronal organizó una asamblea, 
cuyo resultado ha si lo la Memoria ele
vada A la Presidencia del Consejo de 
Ministros,

Considerando que el rápido encare 
cimiento de las materias de construc
ción, y principalmente de los hierros, 
metales, cristalería, maderas y cemen
to, ha producido, indudablemente, un 
retraimiento del capbal, con perjuicio 
de las clases directrices y obreras de 
este ramo de la riqueza pública:

Considerando que la acc ón tutelar del 
Estado no puede en modo alguno omi
tirse, dando origen A los conflictos para 
los elementos patronales y obreros, pro
duciendo estados de anormalidad, ya 
que ee debe llegar A un medio de con
cordia que evite posibles ma es para 
todos, con tanto más motivo y íeginm- 
dad de faicultades cuando que sobre ha 
ber sido acotadas, aunque uo cumplidas, 
las anteriores disposiciones, se basan 
en la p0 estad extraordinaria que al 
Poder público otorga la ley de Subsis
tencias, A la cual preocupa muy señala
damente en su aitcu o 3.° cuanto se re 
fiere A los elementos de construcción, 
incluyéndolos entre las primeras mate 
Mas que regula, y equiparándolas con 
loa productos alimenticios y combusti
bles: '

Considerando que la gravedad del pro
blema, no desconocida por los Poderes 
Públicos, reclama una solución rápida 
Que venga en lo posible A remediar las 
divergencias ex'stenies entre producto- 
tes y consumidores, problema agudiza 
do en las achuales circunstancias, y que 
Constantemente ha sido motivo de pre- 
°cupac<ón en todas las Naciones,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, por lo que afecta y compete A 
este Ministerio, lo siguiente:

1»° Para interesar el cumplimiento 
y hacer efectivas las disposiciones vi- 
Sontes sobre precios, ventas y exporta- 
cioues de ios materiales de construcción 

y fijar los que les corresponda en la 
ac ualidad, se crea una Junta revinora. 
que actuará en Mimstero de Fomen
to y podrá entab ar con los demás De
partamentos la relación que correspon
da A los demas fines de su creación.

2 .° Enta Junta estará constituida 
por el Director general de Comarco, 
Industria y Trabajo, Presidente, y como 
Vocales un Arquitecto, en representa 
c ón de la Sociedad de Arquitectos es 
pañoles; un representante de la Fede- 
r-ición patronal, un Vocal obrero, un 
Ingeniero do minas des gnado por este 
Ministerio, y otro Ingeniero industrial, 
que lo será el asesor de la Sección de 
Industrias de la Direcc ón citada.

Se destinará para cada caso, como 
Vocal asesor, igualmente, un Repre
sentante de cada una de las industrias 
productoras del materiol A que haya 
de afectar la disposición qu i se dic o y 
determinación del precio de tasa.

En defecio del Director presidirá el 
funcinario administrativo de mayor ca 
tegoria oficial determinada por el haber. 
El Director designará como Secretar .o, 
sin voto. A un funcionario de la D rea 
ción. v

3 .° Serán funciones de la Junta de 
referencia:

«) La regulación del precio de venta 
de los materiales de construcción, emen- 
d éndose como tales A estos efectos los 
productos siderúrgicos, los me ales, 
hoja de Uta, las maderas, albayalde, 
p aturas, aguarrás, aceite de linaza, 
co as, cristales, cementos y aquellos 
o ros que la propia Junta es íme deben 
comprenderse en tai concepto.

6) La información sobre las peticio
nes de exportac ón que por particulares 
ó empresas se presenten al Gobierno re
lacionadas con dichos mate-tales.

c) El conocimiento del estado de su
ministros en la industria nacional, sfr- 
v éndose al efecto del Registro de pedi
dos afecto A este Ministerio.

d) La revisión de los contratos exis
tentes sobre venta de los repetidos pro
ductos para determinar se se ajustan A 
Us condiciones de la vigente legisla
ción.

e) La ficación del precio máximo de 
venta de los materiales de construcción, 
en el plazo de ocho dias, A contar desde 
la fecha de ia constitución déla Junta, 
que será den-ro d - los cinco dias sigut- 
emea á la publicación de esta Real or
den.
. 4.° En el caso de que algunas de las 
partes integrantes de la Junta llegara A 
renunciar su puesto en e’la, continuarA 
ésta su fanción moderadora, dando 
cuenta al Gob erno de la decisión adopta 
da para la determinación de las medidas 
que fuera conveniente establecer.

5 o El retraso en el serv ció de pedi
dos para el abastecim ento del mercado 
interior s rá objeto de una sanción que 
la Junta propondrá en la forma que es
time más oportuna dentro de las Leyes 
vigentes.

6® Se intervendrán por funcionarios 
técnicos nombrados por este Ministerio 
las fábricas productoras y el cumpli
miento de los pedidos y contratos, sal
vando siempre la preferencia en el su
ministro desuñado á servicios públicos 
ó medios de transporte nacional.

7,° Las anteriores disposiciones se 
entienden sin perju ció de las que el Mi 
nisterio de Hacienda haya adoptado ó 
adopte p»ra la efectividad de la Real 
orden de 29 de Abril de 1917 y precio 
máximo provisional en aquélla fijado.
. De Real orden lo digo A V. I. para 

Yu conocimiento y efectos Dios guarde 
A V. I. muchos años Madrid, 5 de Fe
brero de 1918.

ALOALA ZAMORA.
Señor D rector general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
^Gaceta 6 de Febrero)

s
§

Núm. 516 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES 
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Febrero y acordada 
por la Diputación en sesión cele
brada el d a 31 de Enero último

Capitulo» GASTOS Peseta»

1 .® Administración pro
' vine al. , 5.522'42

2 .° Servicios generales. 1.560*34
3 0 Obras obligatorias, , •
4 .° Cargas................... 9.229*00
5 .° Instrucción pública. . 13 996*47
6 .° Beneficencia. . , . 48.468 98
7 .° Corrección pública. , 3 291*66 
8° Imprevistos. , , . 1.250'00
9.° huevos establecimien

tos................. »
10 Carreteras. . , . . »
11 Obras diversas , , , 416‘66
12 Otros gastos. . . , 5.062 22

Total..................... 88.797'75

Palma 7 de Febrero de 1917.— El 
Presidente, Luis Alemañy.—Por A. de 
la D. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 389
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUOIJNEB DE BALEARES

Negociado Industrial.—Año 1918 
Relación de los Sres. Mélicos-C rujamos 

que han ob emo Patente para poder 
ejercer su profesión en los pueblos 
que se expresan, durante el corriente 
año, lo que se publica A virtud de lo 
dispuasio, por el art.° 4.° del Real 
Decreto de 13 Agosto de 1894.

Peietu
D. Lorenzo Pons Marqués, Ma- 

hón. , 74'16
« Joaquín Gómez Fontana, id. 74*16 
« Pedro Mir L amblas, id. . 74'16 
« José Pare Baluy. , 74‘16
« Bernardo M, Bustamant Orfi-

la, id. , 74'16
« Mateo Seguí Fedelían, id. . 74*16 
« Guillermo Pone Alcudia, id. 74'16 
« Antonio Biach EscnvA, id. . 74'16 
« Suoragdo Mendez Guasch,

id. , 74‘16
< Antonio Cardona Cardona, 

id. . 74'16
« Rafael Llórente, id, . 74'16 
« Cristóbal Bdnnasar Artigues,

Felanux. . 66 74
« Damian Ramón Vidal, id. . 66*74 
« Barmiomé Miguel Rosselló,

id. . 66*74
« Miguel Rigo Puig, id. . 66'74 
< Luis Ladaria Artigues, Ma-

nacor. , 66 74
« Honorato Puerco Noguera, 

id. . 66'74
< Francisco Nadal Guasp, id, 6^ 74 
« Amonio Ferrer Au ec, id. , 66*74 
< Jaime Perelió Tr-as, id. . 66 74 
« Juan Riera Pujol, Ib za, . 66 74 
« Amonio Berra Guasch, id. , 66 74 
< José Costa Roig, id. , 66'74 
« Juan Villagomez, id. , 66 74 
< Pedro Ferrer Pujol, An-

draitx. , 59'33
« Bal.asar Muner Juan, id. , 59-33 
« Jaime Bosch Olivar, id. , 59'33 
< SebastiAn Bianes Sancho,, 59'33

ArtA
• Guillermo Bianes Massanet, 

id. . 59‘33
« Rafael B añes Sancho, id. . 59*33 
« Manuel Saiord Menúez, C.u-

dadela. , 59'33
« Nicolás M. Conella Taltabul, 

id. . 59*33
« Joaquín Comellas Monjo, id. 59'33
« Francisco Valdés Guzman, 

id. . 59*33
« José Cornelias Fulcasa, id. , 59'33 
« Pedro Hernández Sastre, id. 59'33 
« Sebastián Amengual Paiii-

cer, Inca. , 69*30
« Francisco Llabrés Terrena, 

id. , 69'30

3
Pe»«tas

« Rogelio Figueras Crestas, 
id. , 69'30

< Antonio Riera Bauzá, id. , 69 30 
« M-gnel Llabrés Salón, id. . 69*30 
« Mariano Roseiló Masu, Lluch-

mayor . 59*33
« Mateo Contestí Gamundí, id. 59*33 
« Juan Barceló Duran, id. , 59 33 
« Gabriela Caldés Morjo, id. . 59*33 
« Adolfo SagristA Llompart,id, 59'33 
« Ramón Bosch Domingue, Po-

llensa, , 59*33
» Guillermo Rotger Vives, id. 59*33 
« Gabriel 8u-eda Cerda, id. . 59 33 
« Martin Vila Cerda, id. , 59'33 
« Miguel B'sbal Cifre, id , 69'33 
« Pedro Ignacio Crespí Socias,

La Puebla. , 59*33
« Domingo Alomar Estades, 

id,. - . 59.*33
« Guillermo Torres Cladera, ‘ 

id, , 59-33
« Jenaro Ferrer Vidal, Santa

María. , 59*33
« José Verd Sastre, id. , 59 33 
« Juan Escalas Vidal, Santa-

fiy. . 59*33
« Miguel Escalas Palmer, id. . 59'33 
« Juan Marqués Frontera, Só-

11er.- , 59*33
« Jaime Ant.° Mayol Busquet, 

id. , 59*33
« Manuel Badia Bandia, id. , 59*33 
« Pedro Berra Cañellas, id. . 59*33 
« Vicente Romero Hernández,

id. , 69*33
« Rafael Bianes Bianes, id, . 69*33 
« Antonio Valle Roa1, Alaró, . 43 31 
« Cristóbal Bordoy Salom, id, 43'31 
< Francisco Rosselló Coll, id. 43*31 
« Ar.ionio Morey Antich, id. , 43*31 
< Francisco V.nent Serta, Ala-

yor. , 37'08
« Lorenzo Pons Pons. id. , 37 08
« Jaime Pons Sorra, id. , 37 08 
« Carine de Torres Alonso, id. 37*08 
« Bernardo Ques Capellá, Al

cudia. , 37*08
« Jaime Arrom B biloni, id. , 37*08 
« Pedro Moragues Balaguer,

Algaida. , 37*08
« Salvador Real Quintana, Bi- 

nisalem. . 37'08
« Bernardo Roca Gelabert, id. 37*08

' « Juan Vesquesa Benuassar, 
Campanee. , 37'08

« Juan Benavente Aranda, 
Campos, . 37*08

« Damián Mesquida Garcías, 
id. . 37'08

« Juan Molí Garrió, Capdepe- .
ra. . 74*16

« Mateo Fin Garau, Esporlas, 37 08 
« Gabriel Calafell Nadal, id. . 37*08 
« Luis de Barcia Calero, Llubi, 37*08 
« Miguel Fiol Mayol, id. , 37*08 
« Amonio Servera Roca Ma-

rratxi. . 37'08
« Indalecio Hellin Misela, id. 37'08 
« Juan Verger Ribas, Montuiri, 43*31 
< Pedro J, Esteva Bennassar,

Muro. . 43*31
« Pedro Oerdó Oarbonell, id, 43*31 
« Gabriel Carr ó Pons, id. , 43'31 
« Jaime Ohver Noguera, Pe

tra. , 86'62
c Bernardino Solivellas Arbo-

na, San Juan. , 43'31
« Sebastián Soler Matas, id. . 43'31 
« Bartolomé Ribas Borras, Po

rreras. , 37'08
• Juan Barceló Frau, id, , 37 08 
« Gregorio Barceló Sastre, id, 37'08 
« Miguel Nebot Nebot, San Lo

renzo. , 37'08
« Antonio Verd Salvá, Sanse- 

llas. , 37'08
« Juan Llabres Campaner, id, 37'08 
« Pedro Santandreu Planas,

Santa Margarita. , 43‘31
« Simón Solivellas Mateu, Sel

va. , 86'62
« Francisco Garcías Olíver, Si-

neu. , 43'31
« Antonio Alomar Jaume, id. 43*31 
< Gabriel Amengual Roig, id, 43*31 
« Miguel Sureda Sureda, Son

Servera. , 37*08
< Ramón Vanrell Gomila, Ba - 

fialbufar. , 29*66
< José Sastre.Gelabert, Buñola. 59 33
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Pesetas

- Antonio Estarellas Pascual, 
id, .

r Juan Juaneda Vicens, Calviá 
r Jaime Nicolao Bonet, id. , 
i Antonio Vives Mas, Deyá 
i Bernardo Palmer Perelló, Ea- 

tablímaots ,
t Gabriel Perelló Franch, Es- 

tallenchs, .
• José Andreu Orfila, Ferre- 

rias. .
• Vicente Riera Ferrer, For- 

mentera. .
■ Manuel Feito Rosell, Lloseta, 
« Antonio Rosse 1 Santoma, Id. 
< Antonio S Monjo Bañóla, Ma

ría. •
« Miguel Juan Binimelis, Mer

cad al,
i Francisco Camps Mercada!, 

id, . .
« Bartolomé Bennassar Caba- 

nellaa, Paigpufient. , 
« Jaime Gomila Llofriu, San

Luis, e
« Rafael Vidal Gelabert, Santa 

Eugenia. .
< José Giménez Oliveros, Valí- 

demosa, .
« Bartolomé Martorell Abra- 

ham, Villa-Garlos, .
« Guillermo Galmés Sastre, 

Villafranca. .

29 66 
29'66
29'66 
29*69 1

29*66

29*66

29‘66

29*66
34*65
34'65

anuncio en el B, 0. de la provincia, y 
finido que sea dicho plazo, ninguna 
será atendida.

Santa Manía 4 Febrero de 1918,—El 
Alcalde, Jaime Calafat.

34'65 $
- I
59'33

59'33

59 33

59 83

29'66

29'66

59'33

|

34'65
« Joaquín Porto Cafmarl, Bu- 

ger. . 29'66
« Pascual Andreu Bergues,

San Antonio Abad. 29 66
Palma 29 Enero 1918. • El Administra

dor de Contribuciones, Mamuel Montis.

Núm. 527
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA.
Relación de aspirantes á los cargos 

de Justicia Municipal de que se hará 
mención, que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que 
en los quince dias subseguientes al 
anuncio puedan presentarse en la Se
cretarla de gobierno de esta Audiencia 
observaciones ó reclamaciones con do 
cumentos comprobantes.

Pa r t id o  d e In c a
Lloseta.—Fiscal Municipal, D. Gui

llermo Santandren Rigo, D. Jaime Ca
pó Alcover y D. Miguel Bestard Capó.

Pollensa/- Fiscal Municipal, D. JaL
me Igna.® Martorell Llitrá, D. GniUer- 

i mo Rotger Vives y D. Juan Cifre Ben- । nassar.
i Palma 8 de Febrero de 1918 —Ja'me 

Serta, Secretario.—Visto Bueno.—El 
Presidente, Jaraíz

Núm 509
Don Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jué^ J- #4 e 1/1de primera instancia del distrito de la 

Lonja de esta ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria se cita,

| de la cita Instrución, se requiere á los 
!' actuales poseedores del inmueble Don 

Francisco Sacarés Fornés para que en 
término de cinco dias, solventen los dé

: hitos y si no lo hiciesen se expedirá 
Í certificación circunstanciada de los par

ticulares referidos, para la declaración 
, del primer grado de apremio; inicián- 
I dose con el’o el procedimiento contra 

_ I dichos responsables».
I.0 El alodio y censo caso que lo I Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

presten las referidas fincas serán de | ceptuado en loa párrafoe 3.e y 4.° del

Ro-ger Cánaves y para hacer pago á 
los hermanos Jaime y Francisca Rotger 
OastaBer de la cantidad de cincuenta 
pesetas importe de los intereses de mil 
pesetas; con mas las costas causadas y 
que se causen hasta un efectivo pago.

Todo lo que se haca público para las 
personas que quieran toínar parte en la 
indicada licitación, bajo las condício- 
nes s'guientes:

cargo de los compradores. i del art, 142 de la Instruccón de 26 de
2 0 Los títulos de propiedad de di- | Abril de 1900, se publica el presente 

chos inmuebles consisten en un expe- j Edicto en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  
diente infirmación posesoria instruido j OeriAL y se fija en los puntos de cós
ante el Juzgado municipal de la ciudad | tumbre, firmando el Sr. Alcalde un du
de Alcudia, de la finca Can Soler; y del | pilcado del mismo, para que surta sus

Núm, 514
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio.—El d’a 14 del corriente á 

las 11, tendrá lugar en los Almacenes 
de esta Aduana la venta ea pública su
basta de los géneros siguientes:

. LOTE ÚNICO
2 cajas marca «Glavileno» peso bruto 

60 Ks. conteniendo 2 latas con cuaren
ta y ocho kilos gasolina á 1'00 peseta 
kilo 48'00 pesetas.

Importa la tasación cuarenta y ocho 
pesetas,

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de Derechos 
reales.

Otra: No será entregado el género al 
rematante, sin que previamente se con 
ceda autorización para ello por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador O vil.

palma 6 de Febrero de 1918.—El 
Administrador, Enrique Alabern.

llama y emplaza á Catalina Mascaré de 
treinta y nueve años de edad, viuda, y 
vecina que fué de esta ciudad, cuyas 
demás circunstancias no constan y ac 
tualmenfe de ignorado paradero, para 
que den ro de quince dias comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle el 

" auto de procesamiento dictado contra 
; ella en el sumario que se le sigue sobre 

contrabando de tabaco, bajo apercibi-
■ m entó de ser declarada rebelde,

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos de la policía judicial pro 
cedan á la busca y captura de la ex
presada Mascaró, poniéndola si fuera 
habida á disposic'ón de este Juzgado.

Palma treinta y uno Enero de mil 
novecientos diez y ocho. — Rafael Rubio. 
—Guillermo Vidal, ■

indicado solar en una copia de la escri
tura pública del estab ecimiento del 
mismo, estarán de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, con los cuales habrán de confor
marse ios Vcitadores sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

3,° No se admitirá postura que no 
cubra las dot terceras partes del avaluó 
debiendo todo postor consignar pre 
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento del ava
luó. y

4 ° Todos los gastos de la subasta y 
rema‘e, escritura de traspaso y demás 
que se ocasionen hasta obtener su ins 
cripción en el Registro de la propiedad 
de dichos inmuebles, serán de cargo del 
comprador; pues asi queda acordado 
en providenc a antes citada reca da á 
solicitud de dichos hermanos Jaime y 
Francisca Rotger Gastafier en juicio 
verbal civil siguen contra los deman
dados Francisca Rotger Torrens, Mar
garita y Antonia Rotger Castañer her

oportunos efectos.
Palma primero Febrero de 1918.—El 

Agente Ejecutivo, Miguel Mir.

Núm. 477 
CONTRIBUCION URBANA

Núm, 533
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

manas como herederas ó sucesores 
difunto Jaime Rorger Cánaves.

Polleosa á cinco de Febrero de 
novecientos diez y ocho —Gabriel 
reda,—Ante mi, José Cabanellas, 
cretario.

del

mil 
Su- 
Se

Núm. 453
CONTRIBUCION RU8TIGA

Negociado de Impuestos
De conformidad con el artículo 29 de 

la Instrucción para contratar servicios 
provinciales y.municipales de 24 Enero 
de 1905 y su modificación consignada 
en el Real Decreto de 16 Noviembre de 
1909, se anuucia que este Exmo. Ayun
tamiento, en sesión celebrada en el día 
de hoy, ha aprobado el pliego de con
diciones para el arriendo, en pública 
subasta, de la recaudación y aprove
chamiento de los arbitrios municipales 
establecidos en el Matadero, durante 
un afio comprendido desde el día pri
mero de Abril de mil novecientos diez 
y ocho, al treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos diez y nueve, ambos 
inclusivo, ,

Palma nueve de Febrero de mil no
vecientos diez y ocho. —El Alcalde Pre
sidente, Pedro Martínez Rostch. -P A 
del Ayunt.0—El Secretario, Benito Po. s 
Fábregues.

Núm. 553
Segunda Subasta voluntaria '

Día diez y sais del corriente mes á 
las once, en la notaría de D. Mateo 
Jauma, se venderá en pública subasta, 

Núm 515 I Ia ®nca S0 Veleta, del término munici-
_ , . , „ , , ••il pal de Bm salem, cou arreglo al p iego

de US tiesto, en el despacho del citado ñora
Por el presente edicto y en virtud de | rio- ,

providenc’a del día cuatro del actual, I Palma 11 Febrero de 1918. Ja me
i se saca a pública subasta por término I Figuero a Martorell, tutor de Apoio 
: da diez días que empezarán á contar el I nla y Figuerola. Por Jaime Figue- 
j dia diez y nueve del actual y termina- | rola, Juan Jaume.
I rán el dia primero de Marzo próximo 

■ venidero, cuyo remate se efectuará á 
: las diez horas de dicho dia de las fincas 
I siguientes en los estrados de este Juzga- i

do municipal. . I . Años de 1916y 19*7
i Una pieza de tierra, labrantía saca- | D. Miguel Mir RosaLo, Agene Recau- 
i na, situada en el término municipal de I . dador de las Zonas de Inca y Mana- 
ha ciudad de Alcudia llamada Con Soler | cordela que es Arrendatario Don 
Ide extensión de dos cuartones, diez des- j Bartolomé M r Calafell.

tres ó soan treinta y siete áreas, veinte I Hago saber: Que en el expediente que 
y ocho centiáreas y linda al Norte; Sur; instruyo por déb tos dol citado concepto, 

' Este y Oeste con tierras de Margarita | correspondientes al expresado periodo, 
í Vives; las'de herederos de Juan Crespi; ae encuentran comprendidos los deudo- 
í camino rural; y tierras de Cata’ina Ana rea que á continuación se relacionan, 
I Bisañez respectivamente; justipreciada I ain que conste tengan en esta localidad 

en trecientas pesetas. j persona que les represen ce o; por lo que
Urbana, un solar situado en el cas- | expongo el presente Edicto, para que 

■ co de esta población y punto llamado I pueda llegar á conocimiento de los mis- 
Camp den Campos, señalado dicho solar moa, la providencia que á continuación

i con el número nueve de la tercera cru I se inserta:
Hia del plano, de cabida de noventa y I «Providencia: En vista de la nota 

seis metros cuadrados, en el cual se ha | suscrita por el el Sr. Registrador de ¿¡i
■. edificado una casa y corral marcada | Propiedad de esto partido al pie del 
' con el numero diez y ocho de la calle 3

j.® <14.0 trimestres de 1917 
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga,

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to corrsspondien e al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo
calidad persona que los represente, por 
la que expongo el presente Edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos qua con fecha 5 Febrero 
1918 he dictado la siguiente

«Providencia. —De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el 2 0 grado de apre
mio y recargo de 10 p 2 sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior rela
cón.

Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satie- 
f icer r u s déb eos durante el p azo de 
24 horas; advirtiéndoies que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, 
lando al efecto Jas fincas que han de 
sor objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re- 
gis'rador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em* 

¡ bargo».
Nombres de los contribuyentes

Rafael. María, Pedr<> Juan, Francis' 
ca, Salvador, Francisca Ana y Gaspar 
Segura Forteza, José, M guel, Bernar
do, Margarita y Luis Segura Bonnin, 
Francisca Segura Miró, Francisca Ana 
Segura Picó, y Agustina pifia Oor<és, 

i domicilios, calle Vidriería,'números 18 
y 20, importe 41*04 pesetas.

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre* 
sente Edicto en los puntos de costum* 

I bre firmando el 8r. Alcalde el dnphca- 
I do del mismo para que surta sus opor* 
i tunos efectos.

Palma 6 de Febrero de 1918.—El 
I Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom

le
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Núm. 466 
AYUNTAMIENTO DE 8TA. MARIA

I
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este pueblo y actual año, estará 
de manifiesto en la Secretara de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
durante ocho dias, á contar desde el ? 
siguiente al de la inserción de este

de Binimelis del casco de esta pobla
ción, la que consta de dos vertientes, 
planta baja y a ta y linda por Ja dere
cha entrando ó sea al Este con la de he
rederos ó sucesores de Mateo Suau, por 
la izquierda ó sea al Oeste con la de 
Bartolomé Roca, por el fondo ó sea al 
Norte con la de Juan Torrandell y al 
frente ó sea al Sur con la indicada calle 
de B nímelis; justipreciado en trescien
tas c ncuenta pesetas.

Propiedad dichos inmuebles do los 
herederos y sucesores del difunto Jaime pa l ma ,—rirMutunuA

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector*

Núm. 349 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTX DE PIEDiD DE BALEARES

mandamiento de anotación preventiva j el día 19 dei corriente y siguientes D0' 
de embargo en la finca sita en el térmí- 1 cesarlos de cuatro á siete de la tarde
no municipal de la villa de Muro y pun
to llamado Son Poquat que con fecha 27 
Septiembre 1917 expidió esta Agencia 
Ejecutiva con arreglo á los artículos 75 
y 143 de la Instrucción de 26 Abril de 

i 1900 contra el contribuyente, número 
I de) rec bo 194 á nombre de D.* Magda- 
| dalena Boyeras Oloquell ha sido dene 
i gada la referida anotación de embargo, 
í por resultar la finca inscrita á favor de 
| torcer poseedor.
I En cumplimiento al art. 145 letra E,

en la sa'a de ventas de la Sociedad 
(Sol 19), se celebrará pública subast* 
para enajenar las garantías de l°s 
préstamos vencidos en los meses di 
Diciembre de 1916 y Enero de 1917,

Hasta el día 18 á las siete de la tafd* 
podrán los interesados cancelar ó reno' 
var sus respectivos préstamos,

Palma 8 Febrero de 1918.—El Voc»1 
de turno, Antonio Bósch. Presbítero.
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